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Repetición 

Requerimiento Previo Desistimiento Tácito 

 

 

I.- Objeto del pronunciamiento 

 

Corresponde al Despacho verificar si la parte demandante cumplió con las 

cargas impuestas, o si por el contrario hay lugar a dar aplicación a la figura 

del desistimiento tácito de que trata el artículo 178 de la Ley 1437 de 2011. 

 

I. Antecedentes 

 

La Superintendencia de Notariado y Registro, interpuso demanda en 

ejercicio del medio de control de repetición en contra del señor  Hugo Duque 

Ossa, a fin de obtener el pago de la condena impuesta dentro del proceso 

con radicado No. 17001-33-33-001-2012-00177-00 por el Juzgado 1° 

Administrativo de Oralidad de Manizales.   

 

Mediante auto del 8 de octubre de 2020 (fl. 103), el Despacho admitió la 

demanda. 

 

A través de correo electrónico remitido a la parte actora, se envió el citatorio 

a fin de lograr la notificación del demandando Hugo Duque Ossa, sin que a la 

fecha se haya acreditado la gestión.  

 

II. Consideraciones 

 

El artículo 178 del C.P.A.C.A., dispone: 

 

 "Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta 

(30) días sin que se hubiese realizado el acto necesario para 

continuar el trámite de la demanda, del incidente o de cualquier otra 
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actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a 

la parte interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los 

quince (15) días siguientes.  

 

Vencido este último término sin que el demandante o quien 

promovió el trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado 

el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud, 

según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la 

actuación correspondiente, condenará en costas y perjuicios 

siempre que como consecuencia de la aplicación de esta 

disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

 

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene 

por desistida la demanda o la actuación, se notificará por estado. 

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse 

por segunda vez, siempre que no haya operado la caducidad." 

 

La parte demandante no acreditó el cumplimiento de las cargas procesales 

impuestas en la providencia del 8 de octubre de 2020, dentro del término 

de  treinta días conforme lo dispone el artículo 178 de la ley 1437 de 2011,  

por lo que se hace necesario requerir para que realice las gestiones 

necesarias para lograr la  notificación personal del demandado, 

concediendo para ello el término de quince (15) días, atendiendo a lo 

preceptuado en el inciso primero del artículo 178 de la Ley 1437 del 2011, so 

pena de la terminación del proceso por operar la figura del desistimiento 

tácito. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Ordenar a la parte demandante que cumpla con la carga 

procesal, impuesta en el numeral 2 del auto del 8 de octubre de 2020, a fin 

de lograr la notificación de la parte demandada,  dentro del término de 

quince (15) días siguientes a la notificación de la presente providencia, 

conforme a lo establecido en la parte motiva; so pena de decretar la 

terminación del proceso por operar la figura del desistimiento tácito. 

 

 

SEGUNDO.-Vencido el término que antecede, sin que se cumpla lo 

dispuesto, ingrese nuevamente a Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

Magda Cristina Castañeda Parra    

Juez  
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